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16121— I.

Expediente N.° 806 — Letra P.—

Vista la Nota N.° 1376 de fecha o de 

Abril en curso, de Jefatura de. Poli

cía;— y atento a lo en ella solicita

dlo» .

, * CONSIDERANDO:

Que resulta insuficiente la dota

ción de un agente de Policía con que 

cuenta en la actualidad la Sub-Comi- 

saría de Policía “ad honorem” de 

Cobos ( Departamento de Campo San 

to), siendo en consecuencia necesa

rio reforzar su dotación para que su 

servicio pueda desarrollarse con ma

yor amplitud y eficacia.

Que asimismo es imposible reducir 

la dotación del personal de Otras de

pendencias policiales de la Campaña, 

por ser la estrictamente necesaria 

para peída de §11^ en razón ds

su importancia y de la jurisdiccióií 

que comprenden. ;

Por estos fundamentos:

El Gobernador de la Provincia, erí • 
en .acuerdo de Ministros,

D E C R E T A : i

’ Art. 1.° — Créase una plaza de 

Agente de Policía de 1.a Categoría 

para la Sub-Comisaría de Policía “ad- 

honorem”, de la localidad de Cobos 

—Departamento de Campo Santo; — 

y fíjasele la asignación mensual de 

£)chent<i Pesos ($ 80.—) M|L., de con

formidad a la que determina el Pre

supuesto vigente para dicha catego

ría de agentes.

A'rt. 2.° — Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, reali

zándose de Rentas Generales el gas

to que demande el cumplimiento de 

este Decreto en Acuerdo de Minis

tros, con imputación al mismo y has

ta su inclusión en la Ley de Presu

puesto, de conformidad a lo preserip- 

to por el Artículo R d§ la Ley 

Contal?!li40t • ,



Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z

t; ; ALBERTO B. ROVALETTI

A. GARCIA PINTO (Hijo)

Es copia:

J. Figueroa Medina
I , Oficial Mayor de Gobierno •*

 ̂ —

16127— . ..............

;j.. ¡ ' 1 Salta, Abril 8 de 1933.—

Habiendo fallecido en la Capital 

Federal el Doctor Don Benito Viiíá- 

nueva,# ex-Diputado y ex-Senador al 

Honorable Congreso de la Nación, 

quién desempeñó en distintos perío

dos la presidencia de la Cámara de 

Senadores de la Nación; y siendo un 

deber de los poderes públicos honrar 

la memoria de los ciudádaños escla

recidos, que como el extinto presta

ron destacados servicios al'país,

El Gobernador de la Provincia,

; D E C R E T A :

/ Art. 1.° — La Bandera Nacional 

permánecerá izada a media asta tu

rante tres días en todos los. edificio'S 

públicos de la Provincia, en señal de 

duelo, por el fallecimiento del ,escla

recido ciudadano Doctor Benito Villa- 

nueva, ex-Legislador Nacional y ex- 

Presidente Provisional del H. Senado 

de^la Nación.

Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

¡ A R A O Z

ALBERTO B, ROVALETTI

Ete copia:

JL Figueroa Medina
,• Oficial Mayor de GobiernQ

\ - — - ___  ̂ J

•W132~ 1 : ¡

Salta, Abril 10 d© i m — ,

Expediente N.° 2345 — Letra 0.— 

(Agregado; N,° 839 — Letra C*—)

Visto este Expediente, por el que 

1a Cámara Argentina de Coloniza

ción, solicita de este Gobierno, por 

intermedio de su comisión organiza

dora, la adhesión oficial para consti

tuirla definitivamente, y
■■ t i ---

CONSIDERANDO: ^

Que la'finalidad fundamental de la 

citada Institución es la creación de 

un organismo capacitado para enten

der permanentemente, y en forma or

gánica, el probléma de la coloniza

ción en el país.

Que la creación de dicha Institu

ción será, sin duda, altamente bene

ficiosa para el estímulo de la coloni

zación pública y privada, por cuanto 

entre sus móviles se encuentra el de 

agremiar y relacionar entre sí a las 

' entidades públicas o privadas y per

sonas que tengan interés en la colo

nización. ~

Que la iniciativa referida tiene un 

iiíterés primordial y directo para la 

provincia de Salta, cuyo amplio te

rritorio y posibilidades de trabado 

ofrecen un positivo campo de acción 

para el desarrollo de las actividades 

enunciadas.

Por estos fundamentos: : '

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1.° —El Gobierno de la Provin

cia de Salta se adhiere a la inicia

tiva de creación de la Cámara Argen

tina de Colonización que propicia la 

Comisión respectiva.

Art. 2.° — Desígnase para represen 

tai* a este Gobierno en el acto consti

tuyente de la Cámara, al señor Se- 

¡ nador Racional JDgctor p, Garlos



•*íey y al señor Diputado Nacional 

Doctor D. Ernesto M. Aráoz, al señor 

Doctor Tomás Amadeo y al señor 

Car’os A. Cornejo Diez.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

/  archívese. -

A R A O Z  

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

16133—-

Salta, Abril 10 de 1933.—

Expédiente N.° 542 —> Letra O.—

Visto este Expediente, relativo a 

las planillas de gastos de jornales 

correspondientes a la primera y se

gunda .quincena del mes de Febrero 

de 1933 de la's obras de reparaciones 

del Dique de Coronel Moldes, eleva

das por la Dirección General de 

Obras Públicas a la aprobación y pa

go del Poder Ejecutivo, y cuyo leca- 

llenes el siguiente: .

Suministro y transporte de materiales
(Enero):

Tomás Acosta • (h) trans-"

p o r te ................................... $ 36.—

Fidel López (suministro,

ripio, arena) ' .....................” 48.50

Pedro Aguirre (suministro,

ripio, arena)- . . . . . . .  .. ” 60.—

Gaspar Cano (suministro, v

ripio, arena) .................. ”  52.50

Gaspar Cano (suministro,

un metro de cal ..' .. .. ” 25.— *•

Severino Catíáneo, alquiler

equ ip o .............................. V ” 30.—

Suministro y transporte materiales 
(Febrero)

Pedro Aguirre ................. . $ 54.—

Qas.w Cano . rr :f t M. ”

Jornales de Obreros (1.a ' 1

qu incena).......................... ” 740.10'

Virgilio García . . . .  .. .. ” 18.70

Jornales Obreros 2? quin- i

cena de Febrero N.° 1 ” 341.30

Jornales Obreros 2.a quin- ,

cena de Febrero N.° 2 54.75

Total ... . . . .  .. $1521.05

Atento al informe de Contaduría 

General, de fecha 30 de Marzo ppdo;!

!
CONSIDERANDO: * ' v •.

Que por Decreto de fecha 7 de DIJ 

ciembre de 1932, se 'autorizó la eje

cución de -las obras de reparaciones 

del Dique de Coronel Moldes, presu

puestadas en la suma de Cinco Mil! 

Seiscientos Tres pesos con Cuarenta 

centavos Moneda legal ($ 5.603.40), 

a cuenta de la cual se ha liquidado 

y pagado la suma de Un Mil Sete

cientos Ochenta y Tres pesos con No

venta y Un Centavos moneda legal. 

($ 1.783.91). !

Que, en consecuencia, quedaría un 

saldo líquido suficiente para atender 

el gasto que demanda, por la. canti

dad de Un Mil Ochocientos Veinte 

pesos con Ochenta y Cinco centavos 

($ 1.820.-con 85 centavos mjl.), para 

disponer del cual se requiere de ;m 

nuevo Decreto en Acuerdo de Minis

tros para el ejercicio de 1933 e& 

curso, en razón de que el Decreto de 

fecha Diciembre 7 de 1932 ha caduca

do en razón del ejercicio a que corres 

ponde, por imperio de lo prescripto 

por el Art. 12 de la Ley de Contabili- 

dad. • f

Por,estos fundamentos: ’ j

El Gobernador de la Provincia, j 
en acuerdo de Ministros,

D E C E E T A ;  * ¡

Art. l.° — Autorízase el gasto dé 

ganti^lad $e Un Mü C^uimeitfQtL



Veintiún Pesos con Cinco Centavos 
Moneda Legal ($ 1.521,05) que se li

quidará y abonará a favor de la Di* 
rección General de Obras Públicas, 

para que proceda a cancelar los gas- 

tos y jornales correspondientes a la 
primera y segunda quincena del mes 

de Febrero de 1933 en curso, consig-' 

nados en las planillas que correa 

.agregadas a este Expediente N.° 542 

—-Letra O., con cargo expreso de ren

dir cuenta y correspondientes a las 

obras de reparaciones del Dique de 

Coronel Moldes.

Art. 2.° — Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos reali

zándose de Rentas Generales el gasto 

autorizado por este Decreto en Acuer 

do “de Ministros con imputación al 

mismo, de conformidad a lo presciip- 

to por el A rt 7«J dé la Ley de Con*, 

tabilidad.

Art. 3.° — Comuniqúese, publxque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese,

r  ̂ A R  A O Z

v ^  ALBERTO B. ROVALETTI

: A . GARCIA  PINTO (H IJO )

Es copia: M ~W-
. J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

>•' ----- !

16134—  

Salta, Abril 11 de 1933.— i

Expediente N.° 587 —Letra O.—

Vistò este Expediente, relativo a 

la solicitud formulada por la Direc

ción General de Obras Públicas, en 

el sentido de que se le libte orden 

~de pago por la cantidad de Ochocien

tos' pesos moneda legal ($ 800), a 

objeto de que pueda destacar al J 8fev 

de la Sección Obras Públicas con 

personal suficiente para practicar el 

relevamiento general y ‘ detallado del 

pueblo de General Cfüemes, y costear

los fastos que dichas operaciones de

manden;— y atento al informe de 

Contaduría General, de fecfca 30 d@ 

Marzo último; , .

.El Gobernador la Provincia,

; . D E  C R E T A ;  ’ . .^ 4

Art. l.° — Autorízase el gasto de 

la cantidad de Ochocientos Pesos mo

neda legal ($ 800), que se liquidará 

y abonará a favor de la Dirección Ge

neral" dé Obras Públicas, con cargo 

expreso de rendir cuenta, oportuna

mente, y a objeto de que pueda cos

tear los gastos especificados en el 

preámbulo de este Decreto.

Art. 2,° —- Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado por este 

Decreto a la Ley N.° 5 de Agosto 6 

de 1930.

Art. 3,° — Comuniqúese, publique- 

se,-insértese en el Registro Oficial 

y archívese,

A R A O Z 

ALBERTO B. ROVALET1 I

Es copia:

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

16135—
Salta, Abril 11 de 1933.— 

Expediente N.° 817 — Letra P.—

Visto este Expediente, relativo a 

la solicitud-de licencia formulada por 

Doña Felina Y. A. de Zerda, Escri

biente de la Oficina del Registro de 

la Propiedad Raíz, fundada en razo

nes de salud que comprueba suficien

temente con el certificado médico 

que acompaña, visado por el Consejo 

de Higiene; y encontrándose la recu- 

favorablemente emprendida



l a L i t iÑ  ôP ie iÀL . ............ #âô. i

en la prescripción del 2.° apartado^

Art. 6— del Presupuesto vigente; *

El éóbernadó^ de la Provincia,

D E C R E T A :

Art, 1*° — Concédese a partir del 

día 17 de Abril en curso, treinta (30) 

días dé licencia, con goce de sueldo, 

a doña Felina Y. A. de Zerda, Escri

biente de la Oficina del Registro de 

la Propiedad Raíz, por razones de sa

lud suficientemente comprobadas.

Art. 2.° — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y- archívese.

A R A O Z ,

« ALBERTO B. ROVALETT!

Es copia:

J* Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

m s e -

áaltá, Abril 11 dé 1§3§.^

fixpediéñté M.6 ?7§ — Létra Ó»—

. Visto éste Bxpédieñté, relativo & , 

las sígüiefttés ^áñillás -de jórcales 

y gálids éféctuados én ia $riirier& 

quiftceña del meá de MarÉó iiltíitio 

in  laá obrás de feepárációñ dei Dique* 

dé Coroné! Moldes,. eiévadas por la 

Dirección Générál de Obras Públicas

& consídéracióñ y résolución del Po» 

der Ejecutivo, a los íanés de su a#r0- 

bacióá y pa^o;

“Jornalés del 1 al 16 dé

Marzo ..............  $ S83.56

Á Gaspar Cañó inédió tá>

m  .. .i 4. 12.80

Á Gasp&r Gano por trá’ns*

)>orté matiríaléS .. *4 H 15.00 

A Virgilio García .y Ciá. 

gjf&cturá «« i» i * ,,*M T.80

Jr tm$ort9 total .< I 6IS,S§.

Atentó al informe de Contaduría 

General, de fecha 7 de Abriì en cur

so;-* y* , -

CONSlfiËRÀNDûi

Que por Decreto dèi P. Ê. de fecha 

Diciembré 7 de 1932, se autorizó, la 

ejecución de obras de reparación en 

el Dique de Coronel Moldes, habien

do en la actualidad caducado dicho 

Decreto conforme a lós dispuesto por 

el Artículo 12 de là Uëy dé Contabili 

dad.

Que, en consecuencia, a esté caso 

corresponde resolverlb en uso de las 

facultades que acuerda al Poder Eje

cutivo el Art. 7 de la Ley de Con

tabilidad, por cuanto median exigen* 

cias de la administrabión de carácter 

urgente y extraordinario*

Por éstos fundamentos i

ËI Goberhador de la* Pfovlnciáj 1 

én acuerdó dé Ministros,

BECltE^Ai ! '■ j H

Árti 1.a ** Âutôrta&âê él gasto dé 
la êââtiditd de Quinièiitôâ Ochenta 

y Très Pesos con' Óchenla y Cinco 

Centavos MOñeda Legal ($ 583.85)¿ 

qué sé liquidará y abonará a favor 

de la Dirección General de Obras Vú 

blicas, con cargo expréso de rendir 

cuenta en su oportunidad» para qu¡8 

pueda cancelar íóá. jornales déveñga- 

dos durante la Prikñera Quincena dèi 

inés dé Margo último por el personal 

obrero que trabaja én las óbrás áe 

reparación del Diqué de Coronel Mol* 

dès, cómo así también los gastos re¿ 

feridoi en las démás planillas prede« 

dentemente insertas ÿ que por tal 

concepto corren agregadas a esté tìàè 

pediente N.° 779 —Letra O*

Art. 2.° — Tómese razón por Con
taduría Ginerai a lüs efectos, vék\h 
zá&dose dé Rentas Generales el gaáíü 

autorizado por este Decreto m Âeuêi* 

do di Ministros, m  imputación ú  
wlmOt ús ëôâftreM al & id |W6e?i|*



iÓ L É fiN  ó^ ié lA L

to por el Art* 7.° de la Ley de Con

tabilidad,

Art. 3.° — Comuniqúese publique- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A  R  A  O Z
i

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

A. GARCIA PINTO (Hijo).

Es copia:

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

16137—■

Salta, 12 de Abril de 1933. — 

Expediente N,° 868 — Letra F.—

Encontrándose vacante la . Oficina 

de'Registro Civil de la localidad de 

Dragones —Departamento de Qrán—, 

por renuncia de la ex-Encargada, se 

ñora Emma Rodríguez de Freytes, y 

siendo de urgente necesidad proveer 

.tal puesto,

El Gobernador de la Provincia 

V-i- .. DECRETA2 j

Art. l.° Nómbrase al señor Lu

cio Ledesma, Encargado de la Ofici

na de Orán—, en reemplazo de la se

ñora Emma Rodríguez de Freytes, 

que renunció.

). Art. 2»° —1 Comuniqúese, publique- 

fie; insértese en el Registro Oficial 

y archívese,

A R A O Z
i -; -

ALBERTO B. ROVALETTI 

. tto eopíaí

Figuérea Mediná 

Oficial Mayor de Gobierno

16138—*

Salta, Abril 12 de 1933.— 

Expediente N.° 703 — Letra P.-~-

Visto este Expediente, relativo a 

la factura presentada al cobro por 

Doña Sofía D. de Saravia, por con

cepto del precio de alquiler a Jefa

tura de Policía de la casa-esquina 

que esta Repartición ocupa en la ca

lle Santiago y Sargento» Juárez de 

.esta Capital por diez y r iete días del 

mes de Enero, de 1933 en curso;-- 

atento a lo informado por Contaduría 

General, con fecha 31 de Marzo ppdo., 

y a la conformidad suscripta respec

to del gasto que se cobra por Jefatu

ra de Policía, con fecha 21 del inte

rno mes anterior;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. l.° — Autorízase el gasto 

la cantidad de Cincuenta y Seis Pe

sos con Sesenta Centavos Moneda 

Legal ($ 56.60), que se liquidará y 

abonará a favor de la señora Sofía 

D. de Saravia, para cancelar" la fiac* 

tura que corre agregada a este Ex 

pediente N.° 703 — Letra P., por con 

cepto del precio'de alquiler a cargo 

de7 Jefatura de Policía de la casa-es

quina de propiedad de la nombrada, 

sita en la calle Santiago y Sargento 

Suárez de esta Capital ,correspondiera 

te a diez y siete días del mes de Ene 

ro de 1933 en curso»

Art. '2*° — Tómese razón por Con* 

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado por este 

Decreto al Anexo C— Inciso 7—Item

1.° — Partida 14 del Presupuesto vi

gente 1933*

Art. 3.° — Comuniqúese- publique« 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese. ( ( j 

A R A O 2 

* ALBERTO B. ROYALETTÍ 

Es copia? ;

J. Figueroa Méeiiñá

QñpjígA Mayor de Gobierna



iôLËttN  OFIôlÀL

Í6140—

Salta, Abril 17 de 1933.—

Expediente N.° 782 — Letra A.—

Siendo indispensable designar un 

Escribiente supernumerario en el Ar

chivo General de la Provincia, por el 

término de la licencia acordada a Don 

Efnaín Racioppi, por Decreto de fe

cha 4 de Abril en curso,

£1 Gobernador de la Provincia, 

i DECRETA:

Árt. í.°  — Nómbrase con anteriori

dad al día 1.° de Abril en curso, fe-r 

‘cha desde la cual presta servicios, y 

Plasta el día 30 de Abril inclusive, a 

Don Ernesto Blasco, Escribiente su

pernumerario del Archivo General de 

?la Provincia, con la asignación que 

;para dicha categoría de empleados 

fl#ja el Presupuesto vigente.

Art. 2.° — Tómese razón por Con

taduría General, a sus efectos, liqui* 

■dándose los haberes correspondientes 

'con imputación al Anexo C — Inciso

* -7—Item 1*° — Partida 14 del- Presu

puesto vigente.

* ^Art. 3.° — Comuníauesé publique- 

"ge, insértese en el Registro OfiGial 

'y archívese.

A R A Ó Z

ALBERTO B, ROVALBTTí

®s eópia'S

Jé Pigue^óá Medina 

©iieial Mayor dé Gobierna

Ì6Ì42— 
§aítá, 'KhvíÍ i? dë Í9SS,-“  

ëxpèdiënte M*« 635 ~  Letra 55^
Vistò este Ëx!t)édiêîltë, rél&tívó al 

ánté^royecto elevado pór la Dírec* 

èióndei tíegartaíneñtó Provincial dël 

ïrabajô para la reforma-de ios Ar* 

títulos %% y Pecrèto Rég lase

tario d&- aplicación en el territorio de 

la Provincia de 1-a Ley Nacional N.° 

11.544 sobre Jornada Legal del Tra

bajo, de Marzo 11 de 1930;— atento 

al dictamen del señor Fiscal de Go

bierno, de fecha 18 de Marzo ppdo., 

y a la aclaración formulada por ]<a 

Repartición recurrente, en 27 del mis 

mo mes anterior;— y,

CONSIDERANDO: - ■ ; :

Que los fundamentos de la refor

ma solicitada son perfectamente aten 

dibles, por responder a razones de 

orden práctico y evitar una fiscaliza- 

•ción oficial exagerada y excesiváinen 

te molestai además de ser innecesa

rio el trabajo que ella obliga al De* 

partamento Provincial del Trabajo.

Que es ¡absplutamente imposible 

que dicha Repartición pueda, inspec

cionar mensualmente todos Jos co

mercios e industrias de la Pvcia., al 

sólo objeto de comprobar el cumpli

miento del Art. 23 de }a Reglamenta

ción citada, dada la forma actual de 

su letra y espíritu.

Que debe facilitarse al Departameri

* to Provincial del Trabajo la realiza

ción de "sus obligaciones de inspec

ción, filiándosele a tal fin una perio

dicidad conveniente y oportuna. .

Que en el’ sentido precedentemente 

' relacionado, se consulta de modo ade 

. cuado la prescripción del Artículo 4.° 

Incisos a) y bj de la Ley N.° 69 Or

gánica del Departamento Provincial 

del Trabajo, de Febrero 23 de 1983* 

Por estos fundamentos: ' 1 lj¡ ¡

El GQbernador* de ía Provincia, 

DECRETA: , f!

Art* L° — Modificase y fíjase en 

la siguiente lorma, los Artículos 22 

y 23 del Decreto del. Poder Ejecutivo 

de la Provincia, reglamentando la 

aplicación en el territorio de la mis» 

ma de la Ley Nacional N»° 11,544 so« 

bre Jornada keg.al de Trábajo¿ d$ %



i ióLÉ fiÑ  ÓPlélÁL

cha Marao 11 de 1930.

“Artículo 22.

En los establecimientos compren

didos en el régimen de ía Ley N.° 

11.544, deberá llevarse una planilla 

del personal ocupado en los mismos, 

aprobada por el Departamento Nació 

nal del Trabajo, especificando con to

da claridad y precisión:

a) nombre y apellidó dé cada uno 

de los obreros y empleados;

b) naturaleza de la ocupación y ta- 

'j rea que ellos deben de realizar;

C) horario en que comienza y termi

na el trabajo respectivo; 

á) turno de descansos;— y

• e) gomal'o-sueldos q*ue perciben.
v,

j Artículo 23.

La planilla deberá ser hecha por 

duplicado, una para el interesado y 

la otra para el Departamento Provin

cial del Trabajo. Se renovará semes

tralmente, a no ser que antes sufrie

ra alguna modificación, y sin perjuí 

ció de ser cambiada cuando por cir

cunstancias de interés general o del 

iderecho de inspección que en cual

quier tiempo puede ejercitar el De

partamento Provincial del Trabajo, se 

ihiciere necesario, exigir tal cambio.

Picha planilla será colocada en lu

gar visible dentro del establecimien

to. Cuando ocurran altas o bajas en 

el personal, modificación de jornales

o nuevas filiaciones del horario de 

trabajo, deberá el propietario o ge

rente del establecimiento llevar di

cho ejemplar al Departamento Pro

v incial del Trabajo, que visará y ru

bricará el original y el duplicado a 

los fines de mantener en todo momen 

to el necesario control.

Las infracciones a estas prescrip

ciones Sérán reprimidas sumariamen

te una vez constatadas, con las san

ciones que fija el Art. 8.° de la Ley 

2Sf;° 11.544,

Art. 2.° — El Departamento Pro- 

tincial leí Trabajo procederá a una 

Sueva y cuidadosa impresión en to- 

JletQS *}§! Decreto Reglamentario rfe

la Ley Nacional N,° 11.544 sobre'Jor

nada Legal del Trabaíjo, de Marzo

11 de 1930, como así también del tex

to de dicha Ley, con las modificacio

nes introducidas a los Artículos 22 

y 23 dé la citada Reglamentación, de 

biendo además insertarse al final de 

cada folleto el texto íntegro del pre

senté Decreto.

Art. 3.° — Comuniqúese pub líce 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: \ \

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

16143—

Salta, Abril 17 de 1933.—

Expediente N ,0 885 — Letra M.—•

Vista la renuncia presentada por el 

señor Vicente Cattáneo, del c?)cgo de 

Intendènte Municipal del Distrito de 

Tartagal; en uso de la facultad acor

dada al Poder Ejecutivo por el Art. 

177' de la Constitución, como asimis

mo, a la atribución conferida por el 

Inciso 15 — Art. 129 de ella;

£1 Gobernador de ía Provincia,

D E C R E T A :  ' ■

Art, l .b — Acéptase ia renuncia ía- 

terpuesta por Pon Vicente Cattáneo, 

del cargo de Intendente Municipal 

dél Distrito de Tartagal. y désele Jas 

gracias por los servicios prestados.

Art* 2.° —• Nómbrase al señor Beñ¿ 

jamín ítüjas, Intendente Miinicipai 

del Distrito de Tartagal, por el tieni- 

pd que ¿alta para completar el pe

ríodo correspondiente al dimitente, y 

solicítese del Honorable Senado el 

acuerdo constitucional sobre est#

( . J



lÓLfeTlN Ó^tétÁk

Art» 3.° -- Comuniqúese publique- 

ge, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:

J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

16144—

Salta, Abril 18 de 1933.— 

Expediente N.° 908 — Letra P.—

Vista la nota N.° 1593 de fecha J7 

de Abril en curso, de Jefatura de 

Policía;— atento a lo en ella solici

tado, *

Él Gobernador de la Provincia,

I DECRETA:

Art. 1.° — Créase una Sub-Comisa- 

ría de Policía “ad-honorem’, en el 

lugar denominado “La Banda^ —* Dia 

trito de Río Piedras—, con jurisdic

ción extensiva a los parajes “Agua- 

dita”, “Esteco” y la estancia “R1o 

Piedras” ;— y nómbrase al señor Jo

sé A» Gómez Rincón, sub-comisario 

de Policía “ad-honorem” dé dicha de- 

pendencia creada»

Art» 2.° — Comuniqúese, pub'íque- 

se, insértese en el Registro Oficial,

A R A O Z 

ALBURIO B. ROVALETTI 

fía copia:

J* Figueraa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

Íé í4g—
Salta, Abril ig &§ 1931—

Expediente §0? ^  Letra P.—5

Vista ia Nota N.° 1591 de fecha 18 

fáe Abril m curso, de fftotfttunt de Pa-

licía;—‘ y atento a lo en ella feolicí*

tad0’ ■ ,! ..J

El Gobernador de lá Prévihc¡a¿ ,

D E C R E T A :  F

Art. i.° — Nómbrase al señor Añ* 

tonio López, Sub-comisario de Poli

cía “ad-honorem” de la localidad de

nominada “Campo Durán” Departa

mento de Orán—, y en reemplazo de 

Don J. Demadel Avila.

Art. 2.° — Nómbrase al señor Re- 

gino Palavecino, Sub-comisario dé 

Policía “ad-honorem” de la localidad 

denominada “Corralitos” — Departa

mento de Orán—, y en reemplazo de 

don Remigio Alvarado.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z 

ALBERTO B. ROVALETTI -

Es copia; '~T.» .‘~‘é
J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA
16124—

Salta, Abril 6 dé 1933.—

Visto el Expediente N.° 2275 Mív& 

J, que se refiere a irregularidades 

que se han producido én Dirección

General de Rentas; y ¡,
. -Ji

CONSIDERANDO; ' (

Que es necesario investigar prftli* 

jámente la Sección Valores de iá 

mencionada repartición, con el ótoje* 

to de establecer con exactitud laá 

diferencias o faltas cometidas por log 

empleados Encargados de Valoreé!

Que de acuerdo a lo que éstatuyé 

el Art, 15 de la Ley dé CeátaMlSéa^



\Ú
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en los incisos 1.°, 5.° y 6.° correspoiv 

de a Contaduría General “Intervenir 

en todo cuanto se relacione con la 

creación de obligaciones, percepción 

de las rentas fiscales y con.su inver

sión” ; “revisar e inspeccionar wa 

cualquier momento los libros y com- 

. probantes originales en todas las He- 

particiones y Oficinas donde se admi

nistren bienes fiscales”, etc.;

Que el señor Don Gerardo F. Van 

Oppen, fué designado por el Poder 

¿Ejecutivo autorizado por la Ley res

pectiva N.° 63 de fecha 22 de Diciem 

bre de 1932 para reorganizar la Con

taduría General de la Provincia, Di

rección General de Rentas y Tesore

ría General, y en la actualidad se en

cuentra ejerciendo sus’ funciones en 

la Dirección General de Rentas;

Por tanto,

; El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Árt, í *  — Desígnase a los señores 

Oerardo F, Van Oppen y Rafael Del 

Carte, en el carácter que* ambos re

visten, para íiue practiquen una pro

lija investigación general en la Sec

ción Valores de la Dirección General 

de Rentas a fin de constatar las irre

gularidades o faltas que se hubiesen 

. cometido a objeto de que el Poder 

Ejecutivo tome las medidas que cada 

caso requiera.

Art. 2.° — Comuniqúese, pub'íque- 

ge, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

H A R A O Z

A, GARCIA PINTO (HIJO)

$8 có í̂a: Francisca Ranea,

Sub* Sectario 3e Hacienda

ie iáá—

Salta, Abril 6 de 1933.—

Vístd eí Expedienté N.d 2379 Letra 

|J, jjóv fei señora Féiíg& P9
jj - . . ■ -

de Morales solicita la devolución del 

descuento del 5 ó¡o efectuados en sus 

sueldos como emp’éada del Consejo 

General de Educación de la Provia* 

cia, desde Julio de 1919 hasta Febre

ro de 1932; y,

CONSIDERANDO.*

Que . la señora Felisa P. de Morales 

tiene derecho a la devolución que so

licita como lo manifiesta la Junta Ad

ministradora de la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones en su informe de f¡¿. 

4, de conformidad a lo dispuesto por 

el Art. 22 de la Ley de la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci

tado informe,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. 1.° — Liquídese por la Caja ds 

Jubilaciones y Pensiones a favor de 

la señora Felisa P. de Morales la 

cantidad de $ 720.15 (Setecientos 

veinte pesos con quince centavos 

m|n.) importe de los descuentos efec* 

tuados en sus sueldos como emplea

da del Consejo General de Educación 

de la Provincia desde Julio de 1919 

hasta Febrero de 1932, de acuerdo a 

la liquidación practicada por la Con

taduría de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de fs. 3 vta., de conformi* 

dad al Art. 22 de la Ley respectiva y 

al dictamen del señor Fiscal de Go

bierno* - . .

Arí. I o — Comuniques^, pub'íque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese

. A R A O t 

A. GARCIA PINTO (HIJO)

fié eoplai fe iííd ico  R&néá,

Secretario de Hac^iidá

-essis #
■ Vlfcsrr



16124—

Salta, Abril 7 de 1933.— 
f

Visto el Expediente N.° 1702 Le

tra C. por el que el señor Carmelo 

Díaz solicita la devolución del des

cuento del 5 o|o efectuados en sus 

sueldos como empleado de la Admi

nistración de la Provincia desde Ju

nio de 1928 hasta Diciembre de 1930;

y
CONSIDERANDO:

Que el señor Carmelo Díaz tiene 

derecho a la devolución que so’iciía 

como lo manifiesta la Junta Adminis

tradora de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones en su informe de fs. 6 vta., 

de conformidad a lo dispuesto por el 

Art. 22 de la Ley de la materia.

oPr tanto, y de acuerdo con el ci

tado informe,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

. *
Art 1.° — .Liquídese por la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones a favor del 

señor Carmelo Díaz la suma de 

$ 152.33 (Ciento cincuenta y dos pe

sos con treinta y tres centavos mjn.) 

importe de los descuentos efectuados 

en sus sueldos como empleado, de la 

Administración de la Provincia desde 

Junio de 1928 a Diciembre de 1930, 

de acuerdo con-la liquidación practi

cada por la Contaduría de la Cana de 

Jubilaciones y Pensiones de fs. 6 vta., 

de conformidad, al Art. 22 de la Ley 

respectiva y al dictamen del señor 

Fiscal de Gobierno.

Art. 2.° — Comuniqúese, pub’íque- 

se, insértese en el Registro ’Oficial 

y archívese.

ARAOZ

A. GARCIA PINTO (H IJO )

Es cop'a: Francisco Ranea.

Sub Secretario de Hacienda

16125— ;■

Sa'ta, Abril 7 de 1933.— ‘

Visto el Expediente N.° 1650 Letra 

C.— por el que el señor Juan A. Ma- 

rocco solicita la devolución del des

cuento del 5 o|o efectuados en sus 

sueldos como empleado de la Admi-* 

nistración de la Provincia desde Ma

yo. de 1922 hasta Mayo de 1925; y
.•i

CONSIDERANDO: - ‘

Que el señor Juan A. Maroéco tie

ne ‘ derecho a la devolución .que soli

cita como lo manifiesta la Junta Ad

ministradora de la. Caja de Jubilacio

nes y Pensiones en su informe- de fs.

9 vta., de conformidad, a lo dispuesto 

por el A rt 22 de la Ley de la mate

ria.

Por tanto, y de acuerdo con el ei- , 

tado informe,

El Gobernador de la Provincia, ’

D E C R E T A :

Art. 1.° — Liquídese por la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones a favor, 

del señor Juan A. Marocco, la suma 

-de $ 170.66 (Ciento setenta pesos c o t í  

sesenta y seis centavos mjn.) impor

te de los descuentos efectuados en 

sus sueldos como empleado de la Ad

m in istració n  de la Provincia desde. 

Junio de 1928 hasta Diciembre de 

1930; de acuerdo con la liquidación 

practicada porcia Contaduría de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

fs. 9 vta., de conformidad al Art. 22 

de la Ley respectiva y al dictamen 

del señor Fiscal de Gobierno.

Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z  

A. GARCIA  PINTO (H IJO )

Es copla: Francisco Ranea,

Sub- Sectario  de H'ac'end^'
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3.6126—
Salta, Abril 7 de 1933.—

Siendo de urgente necesidad some

ter a consideración de la H. Legisla

tura, diversos asuntos de interés pú- 

Iblico que reclaman su sanción; y en 

uso de la facultad conferida por el 

Articulo 129, inciso 7 de la Consti» 

tución,

El Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A ;

Art. 1.° — Convócase a las Hono* 

bles Cámaras Legislativas de la Pro

vincia a sesiones extraordinarias pa

ra el día lunes diez y siete de Abril 

en curso a objeto de tratar Jos si

guientes asuntos:-

1) Convenio ad-referendum de la 

Hrable. Legislatura, celebrado 

entre el Gobierno de la Provin

cia y la Standard Oil Company 

y demás Compañías filiales.

2) Ley de Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos 

de la Provincia. Ejercicio 1933.

3) Convenio ad- referendum de la 

Honorable Legislatura, celebra

do éntre el Gobierno de la Pro

vincia y la Compañía “Astra”.

4) Ley de Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos 

de la Dirección de Vialidad de 

Salta — Ejercicio 1933.

5) Ley de Presupuesto adminis

trativo de gastos de la Direc

ción de Vialidad de Salta — 

Ejercicio 1933.

6) Ley sobre creación del Banco 

de Salta Sociedad Anónima, 

transformando el actual Banco 

Provincial de Salta.

i 7) Ley sobre organización de las. 

Secretarías de Estado.

8) Ley sobre reforma de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones.

9) Ley sobre Marcas y Señales.

JO) Ley de apijpliaeión de la número

O F IC IA L

64, de Diciembre %% de 1932, 

sobre fomento a las industrias,

11) Ley sobre fundación de nuevos 

pueblos en la Provincia.

12) Ley derogando la de fecha 28 

de Agosto de 1932, modifícalo* 

ría de 1̂  de Guías de Ganados

■ número 239 de fecha Setiembre 

27 de 1907,

13) Ley eximiendo del pago de in

terés de 9 o|o anual que esta

blece el Artículo 3.° de la Ley 

N.° 1073 a las sucesiones.

• 14) Ley sobre modificación del Ar- • 

tículo 2.° y derogatoria del Ar

tículo 3 de la Ley N.° 55 de 

Octubre 22 de 1932.

15) Ley de impuesto al consumo 

de fósíoros.

16) Ley sobre gratuidad de los ser

vicios de los Jueces de Paz, 

respecto de los interesados, en 

las informaciones sumarias que 

levanten para establecer es fa

dos de pobreza de solemnidad, 

a los fines de la excepción gra

tis del servicio militar.

17) Ley autorizando al Poder Eje

cutivo para efectuar obras de 

reparación y de construcción 

de filtros y depósitos en el ser

vicio de aguas corrientes de 

Chicoana.

18) Ley concediendo a título de 

donación gratuita, al Departa

mento Nacional de Higiene, los 

lotes números 7, 9, 11 y 12 de 

la  m anzana de terreno N.° J 5 

del pueblo de Aguaray, para 

servir de sede a la Estación Sa 

nitaria de profilaxis y defensa 

de la fiebre amarilla.

19) Ley sobre regulación y autori

zación de pago de honorarios 

por servicios prestados por el 

contador público Don Carlos 

Larrán, a requerimiento del Po

der Ejecutivo en el año 1925.

20) Ley de Presupuesto del Banco 

Provincial de Salta—Ejercicio 

1933.

21¡> Ley aprobando la operación 4e



crédito con el Banco Español 

del Río de la Plata por la simia 

de $ 300.000, destinados a la . 

construcción y reparación de 

caminos de la Provincia.

22) Ley aprobando el crédito suple

mentario por $ 15.701. 79 con 

destino al pago de ejercicios 

vencidos.

23) Ley aprobando las operaciones 

de venta y de compra realiza

das por el Poder Ejecutivo »res

pectivamente, al Colegio de • 

Nuestra Señora del Huerto de 

la casa propiedad fiscal calle 

España 324, y al señor Juan 

Gottling de la casa y terreno 

calle Güemes entre las de Al-

/ sina y Deán Fúnes, de esta Ca

pital.

24) Ley aprobando el convenio de 

locación celebrado por el Fisco 

y los propietarios respectivos 

de la .planta alta de la casa 

calle General Al varado N.° 717 

de esta Capital, para servir de 

,sede a la Eírcue’a de Manuali-

dades de la Provincia.

25) Ley concediendo un subsidio 

extraordinario de Tres mil pp- 

sos a la Misión de Padres Fran 

ciscanos, para que pueda dar . 

término a la construcción del 

edificio de una escuela prima

ria en Tartagal.

26) Ley autorizando el funciona

miento de la “Escuela de Secre 

tariado Comercial para Señori

tas” anexa al Colegio de Je

sús.

27) Ley de indemnización a Don 

A fredo Cisneros por el falleci

miento de su hijo legítimo el 

obrero Ricardo Cisneros, muer

to en desempeño de un puesto 

a jornal del Estado.

28) Ley de Fondos Propios para * 

el sostenimiento de la Educa

ción común.

29) Ley de Presupuesto del Conse

jo General de Educación de la 

Provincia — Ejercicio 1933.

30) Ley del Registro inmoviliario/

31) Ley acbr'dando un subsidio de

$ 20.0000.— al Club de Girnna- * 

sia y Tiro de Salta, para am

pliación de sus instalaciones cde 

acuerdo al' proyecto de la Di

rección de' Arquitectura de la 

Nación, con expreso cargo de 

rendición de cuentas. .

Art, 2.° — Comuniqúese, puDlíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z

A. GARCIA  PINTO (H IJO )

ALBERTO B. ROVALETTI

lis copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

16128—

Salta, Abril 10 de 1933.—

Visto el Expediente N.° 2380 Letra 

C. por el que la señora Josefa G. de 

Escudero solicita la devolución del 

descuento del 5 o|o efectuados en sus 

sueldos como empleada del Consejo 

General de Educación de la Provincia 

desde Agosto de 1929 hasta Marzo de 

1932; y

CONSIDERANDO:

Que-la señora Josefa G. de Escu

dero tiene derecho a la devolución 

que solicita como lo manifiesta la 

Junta Administradora de la Caja de 

Jubilaciones-y Pensiones en su infor

me de fs. 4 vta., de conformidad a 

lo dispuesto por el Art. 22 de la Ley 

respectiva.

Por tanto, y de acuerdo con el ci

tado informe,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1.° — Liquídese por la Caja de 

la señora Josefa G. de Escudero la



Jubilaciones y Pensiones a favor de 

«urna de $ 108.90 (Ciento ocho pesos 

con noventa centavos) importe de los 

. descuentos efectuados en sus sueldos 

como empleada del Consejo General 

de Educación de la Provincia desde 

Agosto de 1929 hasta Marzo de 1932, 

de acuerdo con la liquidación prac- 

ticada^por la Contaduría de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de ís. 

^4 vta., de conformidad al.Art. 22 de 

la Ley de la materia y al dictamen 

del señor Fiscal de Gobierno.

Art, 2.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

U A O Z  

A. GARCIA PINTO (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

16129—

" Salta, Abril 10 de 1933.—

Visto el Expediente N.° 2241 Letra 

C. por el que el señor Vicente Castro 

solicita la devolución del descuento 

del 5 o|o efectuados en sus sueldos 

como empleado de la Administración 

de la Provincia desde Marzo de 1921 

hasta Setiembre de 1931; y

señor Vicente Castro la suma de 

$ 445.25 (Cuatrocientos cuarenta y 

cinco con veinticinco centavos m|n.) 

importe de Jos descuentos efectuados 

en sus sueldos corno empleado de la 

Administración de la’ Provincia des

de Marzo^ de 1921 hasta Setiembre 

de 193.1, de acuerdo con la liquidación 

practicada por la Contaduría de la 

Caja de Jubi1 aciones y Pensiones de 

fs- 7 vta., de conformidad al art. 22 

de la Ley respectiva y al dictamen 

del señor Fiscal de Gobierno.

Art, 2,° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

-A R A  O Z

A. GARCIA  PINTO (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea,

•Sub- Secretario de Hac’end»

*16130— '

Salta, Abril 10 de 1933.—
t

Visto el Expediente N.° 1571 Letra 

C. por el que el señor José Martínez 

solicita la devolución del descuento 

del 5 ojo efectuados en sus sueldos 

como empleado de la Administración 

de la Provincia desde Junio de 1923 

hasta Setiembre de 1930; y

CONSIDERANDO:

Que el señor José Martínez tiene 

derecho a la devolución que solicita 

como lo manifiesta la Junta Admi

nistradora de la Caja de Jubilaciones 

y Pensiones en su informe de fs. 4 

vta., de conformidad a lo dispuesto 

por el Art. 22 de la. Ley de la ma

teria. v 7

Por tanto, y de acuerdo con el ci

tado informe,

CONSIDERANDO:

Que el señor Vicente Castro tiene 

derecho a ía devolución que solicita 

como lo manifiesta 1a. Junta Admi

nistradora de la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones en su informe de 

fs. 7 vta., de ‘ conformidad a lo dis

puesto por el Art. 22 de la Ley de 

la materia.

Por tanto, y de acuerd'o con el ci

tado informe,

El Gobernador de la Provincia,.

S ' DECRETA:

Art. 1.° — Liquídese por la Caja de 

Jubilaciones *y Pensiones a favor del

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA: ’

Art. 1.° — Liquídese por la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones a favor



del señor José Martínez la suma de 

$ 233.70 (Doscientos treinta y tres? 

pesos con setenta centavos mjn.) im

porte de los descuentos efectuados 

en sus sueldos como empleado de la 

Administración de la Provincia, des

de Junio de 1928 hasta Setiembre de 

1930, de acuerdo con la liquidación 

practicada por la Contaduría de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

fs. 4, de conformidad al Árt. 22 de la 

Ley respectiva y*al dictamen del se

ñor Fiscal de Gobierno.

• Art, 2.° — Comuniqúese, pubiíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

ARAOZ 

A. GARCIA PINTO (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hac’enáa

16131—

Salta, Abril 10 de 1933.--

Visto el Expediente N.° 1697 Letra 

C. por el que el señor José S. Rodrí

guez solicita la devo'ución del des

cuento del 5 o|o efectuados en sus 

sueldos como empleado de la Admi

nistración de la Provincia desde Agos

to de 1920 hasta Setiembre de 1929; 

y , ■

CONSIDERANDO:

Que el señor José C. Rodríguez tie

ne derecho a la devolución7 que soli

cita como lo manifiesta la Junta Ad

ministradora de - a, Caja de Jubilacio

nes y Pensiones en su informe de fs.

11, de conformidad a lo dispuesto por 

el Art. 22 de la Ley de la materia.

Por tanto y de acuerdo con el ci

tado informe,

Él Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :
i -

• Art. .1.° — Liquídese por la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones a favor

del señor Elias J. Filo como cesio

nario del señor José S. Rodríguez cex- 

empleado de la Administración de la 

Provincia fa suma de $ 491.83 ('Cua

trocientos noventa y un pesos con 

ochenta y tres centavos m|n.) impor

te de los descuentos efectuados en 

sus sueldos desde Agosto de 1920 

hasta Setiembre de 1929, de acuerdo- 

con la liquidación practicada por la 

Contaduría de la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones de fs. 7 vta., de con

formidad al Artículo .22 de laLey res

pectiva y al dictamen del señor Fis

cal de Gobierno. • ■.

Art. 2.° — .Comuniqúese, publique - 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z  

A. GARCIA  PINTO (H IJO )

; Es copa: Francisco Ranea.

Sub Secretario dé Hacienda

16139—

Salta, Abril 12 de 1933.—

Encontrándose en malas condicio

nes el automóvil perteneciente al Mi- 

niterio de Hacienda, el que es indis

pensable para atender los servicios 

oficiales; y ‘ '

CONSIDERANDO:

Que de loŝ  precios solicitados en 

plaza resultan más convenientes los 

presupuestados por los señores Fran

cisco Moschetti y Cía. que ofrece úlí 

eoche. automóvil nuevo, marca “Che

vrolet”, seis cilindros, modelo coach 

(dos puertas) de Luxe, 1933, seis rue

das de alambre, porta equipaje, para

golpes delanteros y traseros, "puesto 

en Sa.ta;

Que el Artículo 7 de la Ley de 

Contabilidad,~ faculta al Poder Ejecu

tivo para disponer gastos como el 

presente;



Por tanto,

~EI Gobernador de la Provincia, en 
acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. 1.° — Adquiérase para el Mi

nisterio de Hacienda de la Provincia 

un automóvil “Chevrolet”, congos ac

cesorios que determina el primer con 

siderando al precio de $ 4.975 — mjn. 

(Cuatro mil novecientos setenta y 

cinco pesos m|n.), debiendo imputar

se el gasto a éste mismo decreto, y 

en su oportunidad dése cuenta a la

H. Legislatura, de acuerdo a lo pres- 

cripto por el Art. 7 de la Ley de Con 

tabilidad.

Art. 2.° — El coche que presta ac

tualmente servicio en el Ministerio 

de Hacienda marca Ford, cuyo motor 

lleva el N.° 4177993, será entregado 

a la Jefatura de Policía para el ser

vicio oficial de* aquella Repartición.

Art. 3.° — Comuniqúese, publíquo- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z  

A. GARICIA PINTO (Hijo) 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: Francisco Ranea

Sub Secretario de Hacienda

16147—

Salta, Abril 18 de 1933.—

Visto el Expediente N.° 1534 Letra 

C. por el que el señor Primitivo Ca- 

vana solicita la devolución* del des

cuento del 5 o|o efectuados en sus 

sueldo como empleado de la Admi

nistración de la Provincia desde Ma

yo de 1928 hasta Octubre de 1930; y 
\

CONSIDERANDO:

V

Que el señor Primitivo Cavana tie

ne derecho a la devolución que soli

cita como lo manifiesta la Junta Ad

ministradora de la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones en su informe de fs.

7 vta., de conformidad a lo dispuesto 

por el Art. 22 de la Ley de la mate

ria.

Pór tanto y de acuerdo con el ci

tado informe,

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. 1.° — Liquídese por la Caja, 

de Jubilaciones y Pensiones a favor 

del señor Primitivo Cavana la can

tidad de $ 144.45 (Ciento cuarenta y 

cuatro pesos con cuarenta y cinco 

centavos mjn.) importe de lo/¿ des

cuentos efectuados en sus sueldos 

como empleado de la Administración 

de la. Provincia desde Maytf de 1928 

hasta Octubre de 1930, de acuerdo 

con la liquidación practicada por la 

Contaduría de la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones deefs. 7 vta., de con

formidad al Artículo 22 de la Ley 

respectiva y al dictamen del /señor 

Fiscal de Gobierno.

Art. 2.° — Comuniqúese, publique-' 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z
i

A. GARCIA PINTO (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea, -

Sub Secretario de Hacienda

16148—

Salta, Abril 18 de 1933.—

Visto el Expediente N.° 1647 Letra 

C. por el que el señor Hugo M. de 

Villar,s solicita la devolución del des

cuento del 5 o|o efectuados en sus 

sueldos como empleado de .a Admi

nistración de la Provincia desde Ma

yo de 1928 hasta Setiembre de 1930;

y
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CONSIDBEÁNDO:

Que el señor Hugo M. de Villars 

tiene derecho a la devolución que so 

licita como ■ lo manifiesta la Junta 

Administradora de la Caja de. Jubila 

clones y Pensiones en su informe" de 

fs. 4 vta., desconformidad a lo dis

puesto por el Art. 22 de la Ley de. 

la materia,

Por tanto y de acuerdó con el ci

tado informe,

El Gobernador de la Provincia,

; •; DECRETA:

Art. l.° — Liquídese por la Ca¡ja de 

Jubilaciones y Pensiones a favor del - 

señor Hugo M. de Villars la cantidad 

de $ 884.— (Ochocientos ochenta y 

cuatro pesos mjn.) importe de los des 

cuentos efectuados en sus sueldos co

mo empleado de la Administración 

:de la Provincia, desde Mayo de.l92S 

hasta Setiembre de 1930, de acuerdo 

con la liquidación practicada por la 

Contaduría de la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones de fs. 4 vta., de con

formidad al Art. 22 de la Ley respec

tiva y al dictamen del señor Fiscal 

de Gobierno.

Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 

se,' insértese en el Registro Oficial 

: y archívese,

} / \ ; : ARAOZ

: A. GARCIA. P INTO (H IJO )

Es copra: Francisca Ranea. 1

Sub Secretario de Hacienda

16161—

Salta, Abril 17 de 1933.—

Siendo de urgente necesidad some

ter a consideración de la H. Legisla

tura los dos proyectos de Ley que se 

mencionan a continuación, ambos de 

interés público que reclaman su san*

ción, y en uso de la facultad confo 

rida por el Art. 129, inciso 7 de la 

Constitución,

El Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros,

DECRETA: H

Art. l.° — Inclúyase en la convo

catoria de las Honorables Cámaras 

Legislativas de la Provincia a sesio

nes extraordinarias para el día de la 

fecha, según decreto de fecha 7 del 

corriente mes y año, a objeto de tra

tar los siguientes asuntos:

1.°) Proyecto de Ley de Impuesto 

al Petróleo y derogando la Ley Ñ.° 

43 promulgada en Octubre 19 de 1932 

sobre exploración y explotación de 

petróleo y demás hidrocarburos.

2.°) Proyecto de Ley sobre escala

fón y estabilidad de los -empleados 

públicos de la Provihcia, Icuyo pro

yecto se encuentra en la Honorable 

Cámara de Diputados,

Art. 2.° — Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro Oficial 

y archívese.

A R A O Z

A. GARCIA PINTO (Hijoy)

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: Francisco Ranea.

Sub Secretario de Hacienda

16166— - .

Salta, Abril 18 de 1933.—

Visto el Expediente N.c 1649 Letra 

C. por el que la señora Lidia G. de 

Viñal solicita la devolución del des

cuento del 5 o¡o efectuados en sus 

sueldos como empleada del Consejo 

General de Educación de la Provin

cia desde Agosto de 1928 hasta Fe

brero de 1931; y

CONSIDERANDO:

, Que la señora Lidia G. de Viñals 

N tiene derecho a la devolución que sg-
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miento y aprobación de este Ministe

rio, un ejemplar de la resolución dic

tada sobre aplicabilidad de planillas 

de horario y jornales ■— Ley N.°

11.544— y un ^Cuestionario“ acerca 

del mismo asunto con el fin de reunir 

antecedentes sobre la legislación del 

trabajo para su reglamentación';

licita como lo manifiesta la Junta 

Administradora de la Caja de Jubila

ciones y Pensiones en su informe de 

fs. 4 vta., de conformidad a ló dis

puesto por el Art. 22 de la Ley de la 

materia.

Por tanto y de acuerdo con el ci

tado informe,

El Gobernador de la Provincia, ^
i -

D E C R E T A :

Art. 1.° — Liquídese por la Caja( 

de Jubilacionés y Pensiones a favor 

de la señora Lidia G. de Viñals la 

cantidad de $ 163.80 (Ciento sesenta 

y tres pesos con ochenta centavos 

m¡n.) importe de los descuentos efec

tuados en sus sueldos como empleada 

del ConseOo General de Educación de 

la Provincia, desde Agosto de 1923 

hasta Febrero de 1931, de acuerdo 

con la liquidación practicada por la 

Contaduría de la Caja de Jubilacio

nes y Pensiones de is. 3 vta., de con

formidad al Artículo 22 de la Ley 

respectiva y al dictamen del señor 

Fiscal de Gobierno. #

Art, 2.° — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en e\ Registro Oficial 

y archívese,

A R A O Z 

A. GARCIA PINTO (H IJO )

Es copia: Francisco Ranea.

Sub Secretario de Hacienda

[ tmmvm tm Iini l -  . » - . I - , . . OT- n«n r - .

Ministerio de Gobierno
RESOLUCIONES

856—

Salta, 8 de Junio de 1933.—

Expediente N.° Í357 Letra D.—

Visto este Expediente, por el que 

la Dirección del Departamento Pro- 

yilicisU ,<Je! Trabajo' eleva a conocí-
V "  i  ' " .

El Ministro-de Gobierno 

.RESUELVE
Art. l.° — Apruébase la resolución 

s de fecha 1.° de Junio en curso, dic

tada por el Departamento Provincial 

del Trabaijo, sobre aplicabilidad de 

plani las de horario y jornales (Ley 

N.° 11.544), y el “Cuestionario” acer

ca de- los puntos esencia1 es de las _ 

Leyes de Trabajó, a efectos de pro

yectar la reglamentación de estas, en 

N forma adecuada a los intereses co

munes, recíprocos y generales obje

tos de la legislación.

Art. 2;° — Insértese en el Libro 

de Resoluciones, comuniqúese y ti-r-

- chívese.-

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: ' -

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

857—
Salta, Junio 12 le 1933.— 

Expediente N.° 1093 — Letra A.—

, Visto este Expediente, relativo a 

la factura presentada al cobro, ante 

este Ministerio de Gobierno por el

- “Anuario Kraft” 'de la Capital Fede- 

v raí, por concepto de la provisión etec 

tuada a entera conformidad de los 

Tomos Primero y Segundo de su edi

ción 1933;— y atento al informe de 

Contaduría General de fecha 10 de 

Mayo ppdo.;

El Ministro de Gobierno, 

RESUELVE:

Art. l.° — Autorízase el gasto de 

:1& cantidad de Treinta Pesos Moned^
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Legal ($ 30.—) Qué será girada por 

Tesorería General de ía í*rOvinéia¿ 

fcbn la debida intervención de Conta* 

duría Genera], a nombré del Admi

nistrador del ‘‘Anuario -kra$t” dé lá 

Capital Federal, Gon domicilio en ca

lle Corrientes ,N.° 530 de la misma, y 

por concepto de pago de la factura 

que por la ’naturaleza precedentemen 

te indicada corre agregada a este Ex

pediente N.° 1093 —A.

Art. 2.° — Tómese razón por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado al Anexo 

C— Inciso -7— Item 1.° — Partida 3 

del Presupuesto 1933 vigente.

Art. 3.° — Insértese, en, el Libro 

de Resoluciones, comuniqúese, y ar

chívese.

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: -

J. Figueróa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

S58- '

Salta, junio 12 dé 1933.—* 

Expediente N.° 86S — Letra f>.-̂

Vistò ègtè làxpèdièntè, relativo a 

la factura presentada ài còbro por 

el Diario “Nuéva Epoca” ,dé esta Ca

pita1, por concepto dé lá suscripción 

del 'Ministerio de Gobièrnò à do.3 

ejemplares . dei mishìò : durante el 

transcurso 'del preséntè año, encdn¿ » 

trándose conforme lo cobrado, y aten

- to al iñfortód de Contaduría General, 

de fecha 7 de Juñio en cursd;

El Ministro de Gobierno ,

REáÜ EtV É:

Art, i.6 ^  Autorízase. el fa¡§td da 
lá éañtidad dé Véíñtícüatfo Pésds 

Morieél Legal ($ 24.—0, tìuè -se litui* 

dará f  abonará a favor dèi Mario 

“ü ú m  dé ésta ó&pím,

% í&stttrk ftui fáw tytti

expresado precedentemente córra 
agregada a este Expedienté N.° 865— 

D>

Art, I o — Tómese razón pór Cóñ* 

taduríá General a sus efectos, impü» 

tándose el gasto autorizado al Anexo 

C— Inciso 7— Item 1.° —» Partida 3 

del Presupuesto 1933 vigente, en ca

rácter provisorio hasta tanto lo,s fon

dos de dicha partida sean amplia

dos, por encontrarse actualmente ago 

tada.

Art. 3.° — Insértese en el Libro 

de Resoluciones ,comuniqúese y ar

chívese.

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: 1

J. Figueroa Medina
Oficial Mayor de Gobierno

Resoluciones Mineras

y Salta, & de Jünio dé 1933*

Y VISTOS: Este Expediente N.° 

í)7 Letra Z—, de solicitud de per* 

miso-para exploración y cateo de. mi

nerales áe séguñda categoría, en una 

extensión de 2.000 hectáreas, en tßrre 

ños fiscales, en el ltigar “Salinas 

Grandes”, jurisdicción dél Departa

mento La ^omá de esta Provincia, 

presentada el 29 de julio por el Sltu 

ñor Fortunato Zerpa y corriente a ís, 

5 dél citado expediente; y

CONSIDERANDO í *

Que a fs. 6 la ßireccion General 

de Obras Públicas de la Provincia 

informa que: con lös dato,s de ubi* 

dación dados gor el interesado se frá 

anotado el presente pedimento en el 

plano minero f  en el libro Gorrespon* 
. diente, bajo el número de orden 2él¿ 

por» lo que, 'a ÍS; 9 y coñ fecha 2§ 

de Setiembre de 1931 esta Direccióú 

resuelve ordenar se registré esta 

Weitud y m ftaga ía.púbUeaefótt A4



lóá edictos correspondientes, dé actier 

do á lo dispuesto en el Art. 2& del 

Código dé Minería y Árt. 6.° del De

creto Reglamentario Ñ .0 li.790;*

Que no habiéndose dado cumpli

miento a esta disposición legal pór 

parte del solicitante Sr. Zer.pa, se

gún consta en autos, quien con fe

cha G de Diciembre de 1931 se tie

ne por notificado de aquella resolu

ción, en la persona de su apoderado 

Dr. Benjamín Dávalos Michel; en tal 

' virtud y  haciendo efectivo lo dispues

to en el Art. 6.° y concordante con 

el Art. 32 del citado Decreto Regla

mentario N.° 11.790 y atento a lo in

formado precedentemente por el Se

ñor Escribano de Minas,

El Director General de Minas de ia 
Provincia,

'■ í . " fcESÜÉLVfíí'

Declárase caduca la solicitud de 

permiso para exploración y cateo de 

minerales de segunda categoría, en 

tina extensión de 2.000 hectáreas, eú 

terrenos fiscales o de propiedad de 

■los sucesores, de Fermín Grande y T. 

Diez Gómez, én el lugar “Salinas 

Grandes”, jurisdicción deí . Departa* 

menta Lu Poma de esta Provincia, 

formulada por el señor Fortunato 

Zérpa él 29 dé Julio de 1931 y obra 

a is. 5 del presente expediente NV 

97 — ■ Létra %

Tómese razón en el libró cdrr6sp¿ú 

diente de esta Oficina y a igual efec- 

¿0 pase á la Diréccíón General dé 

; Obras Públicas de la Provincia y dé* 

66 vista al'Señor Fiscal de Gobierno 

(Árt. 46 del X>erecho RigláMenteirio 

'N.® 11.780. ' *
Notifícese, pubíí(|ü#jé en el Sola* 

tía Oficial, repongas© -y archívese 

feste expediente,; ; , . ,

ánté mí: Luís ‘Victor Outeá;

Itíuáriíó Áiémári

c¡ 1 . 1 ■“ ' m

Salta, 9 de Jj^aio dé 1933.—

Y VISAOS: Esté. Expediente N> 

98?=— Letra t>—-, dé soMcitud de per«* 

miso para exploración y cateó dé mi* 

nerales dé segunda categoría, én uña 

extensión de 2.000 hectáreas, en te

rrenos fiscales, en el .lugar “Salinas 

Grandes”, jurisdicción dèi Departa

mento La Poma de. ésta Provincia, 

formulada por el Dr. Benjamín Dá- 

valos Michel, con fecha 29 de Juiio 

de 1931, corriente a fs. 4 del citado 

expediente; y

CONSIDERANDO i

Que la Dirección General de Obras 

Públicas de la Provincia a fs. 5 in

forma que: So nlos datos de ubica* 

ción dados por el interesado ha ubi

cado o anotado el presente pedimen

to en el. plano Minero y en el libro 

correspondiente, bajo el número de 

orden 242, por lo que esta.Dirección, 

•con fecha 29 de Setiembre de 1931, 

en resolución corriente a fs. 8 vta., 

ordena el registró de l a . solicitud y 

-la publicación de edictos, de acuerdo 

a lo dispuesto en el Árt, 25 del Códi

go de Minería y Árt. G.° dèi Decretò 

..Reglamentario N-.° 11.790;

Que no habiéndose dado Cumplí* 

miento a la publicación dé edictos 

por parte del solicitante Sr. Dávalos 

Michel, quien con fécha 5 de Dicietñ* 

bré dé Í931 se notifica de aquella re

solución; en consecuencia, haciendo 

efectivo lo dispuesto en el citado Árt, 

6.° y concordante con eì Ari. É2 del 

Decreto kéglaméntario N.° Í1.75Ó f  
atento a lo informado précedéntémeft 

te per él Señór ÉscríbáñQ de

II &lréeíor deiiéra! de Minas dé íá 
Provincia,, ,

M S tÍE L tS i

Declárase caduca ia solicitud dé per- 

mim  para §xpior&ciéìì y aátéd dé iátt 

íza les  dé «igúMa categoría, en \m
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extensión de 2.000 hectáreas, en tó

rrenos fiscales o de propiedad de. la 

Sucesión de Fermín Grande y de *1\

^iez Gómez, en el lugar “Salinas 

urand&s”, jurisdicción deí Depto.

La Poma de esta Provincia, pve-, 

sentada por el Dr. Benjamín Dáva- > 

los Michel, con fecha 29 de Julio de 

.1931 y corriente a fs. 4 del presente 

Expedienfe N.° 98 — Letra D.

Tómese razón en el libro corres

pondiente de esta Oficina y a igual 

efécto pase a la Dirección , General 

de Obras Públicas de la Provincia: y 

dése vista al Señor Fiscal de Go' 

bierno (Art 46 del Decreto Regla

mentario N.° 11.790).

Notifíquese, publiques© en el Bole

tín Oficial, repóngase y archívese 

este expediente.

Por ante mí: Luis Víctor Outes.

Eduardo Alemán 
" ¡. ' * .'' • Esc. de Minas

‘vi— ~

Salta, 9 de Junio de 1033-^

t  VISTOS i Esto Expediente N .°. 

99— Letra J—% de solicitud de per

miso para exploración y cateo de mi

nerales de segunda categoría, en una 

extensión de 2,000 hectáreas, en te

rrenos fiscales, en el lugar ‘‘Salinas 

Grandég’Y jurisdicción dél Départa- 

tóento La Poma de esta Provincia, 

presentada eí 29 de Julio áe 1931 por 

el Séñor Gonzalo Junquera y corre 

agregada a fs. 5 dé este expediente1 

Citado; y

CONSIDERANDO í '

ÍSJue a fs. 6 la Dirección General de 

Obras fcüblícas dé la Provincia in

forma que: con los datos de ubic&* 

don dados pbr él interesado sé ha 

óiiotádó' el présente pédiiñehta en el 

£>iahó minéro y en él libro corréspon*

. diénte, bajd éi N.¿ de ordéñ 248, pdr 

. ió iué  a fs, 9 v’tá») f  cOft fecha ¿9 

de Setiembre d i 198t# ¿ata Sireeción

rtrtstrt §1 isflriW Se w* ^

licitud y se publiquen edictos, en la 

forma y término prescritto por el 

Art» 25 del Código de Minería y dé 

acuerdo a lo dispuesto en el Art. 6.” 

del Decreto Reglamentario Ñ.° 11.790';

Que no habiéndose dado cumplí* 

miento a esta disposición legal, por 

parte del solicitante Señor Junquera, 

quien a fs. 9 vta. y con fecha 5 de 

Diciembre de Ì931, se notifica dé 

aquella resolución.; por lo expuéstii* 

y dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el A rt 6.° y concordante con eí 

Art.- 32 del Decreto Reglamentario 

N.° 11790 citado y atento a lo iníors 

mado precedentemente por el Señor 

Escribano de Minas,

El (Director General de Minas dé í& 

Provincia, ,

RESUELVE! • « : 1

Declárase caduca la solicitud dé peí4 

miso para exploración y cateo dé mi* 

nérales de segunda categoría, en una 

extensión dé 2.000 héctáréaá, en le- 

rrenoá fiscales o de propiedad dé id 

Sucésión de Fermín Grande y del áh  

T* Diez ómez, en el luga? “Salinas 

Grandes”, gurisdicción del Departa4 

mento Là fonia dé esta Provincia* 

presentada por el Señor Gonzalo Juü 

quera con fécha de íulio de i93i 

y corriente a fs» 5 de este ExpédiéiUe 

N** 9á—í. v

dómese rasóh en el libro édrrás* 

pondiéüte de eáta Oficiña y á igual 

efecto fcasè a lá Dirécción Oenérai 

de Obras Públicas de la Prdyinciá f  

dése Vista ai Señor fiscal dé Gobié^ 

nò (A ri 46 del Decreto Éegiaméntà* 

riè N.» Ìi*?90»

Notifi^uése, i>ubli(iuèsé eñ eì Baìè* 

tín Oficial, • repóngase J y archivisti 

esté éx.j)éàientéi ^

Por ante iàiì Luis Victór Òuteèi

, ttìulròto Álemárl ; 
■ Mm ée Uim  * !



Salta, 10 de Junio de 1933.--“

Y VISTO: Este. Expediente N.° 127 

-r-L-etra G. en* que a fs. 14 y con fe

cha Marzo 16 de 1932, se concede a 

favor de los Señores Emilio García y 

Carlos Mardones, permiso para ex-' 

ploración y cateo de salina, minerales 

de segunda categoría, en una superfi

cie  ̂ de 1.400 hectáreas, en terrenos 

del señor José Antonio Milesi, juris

dicción del Departamento La Poma 

de esta Provincia; y

. CONSIDERANDO:

Que según consta en autos, los con- 

secionariqs Sres.^ García y vMardones, 

no- han- cumplido con la obligación 

de instalar en el terreno, dentro del 

plazo, señalado al efecto por el Art.

. 28 del Código de Minería, los trabajos 

de exploración y estar vencido ade

más,' el término delr. cateo; por ello, 

en cumpimiento a lo dispuesto por el 

Art. 23 y concordante con el Art. 32 

del Decreto Reglamentario N £  11.790 

y atento a, lo. informado precedente

mente por el. Señor Escribano de Mi

nas,- . '

E! Director General de Minas de la 

Provincia,,

jj.-i !-' i i ’ fifiSÜELVEi

Qrdlñ&r él* archive del présént.é 

Expediente N.° 127 Letra G^- por 

estar caduco de pleno derecho, de 

, pérmisa gara exploración y cateo de 

salina, minerales dé segunda catego

ría, én liria, extensión dé 1.400, hsctá» 

reas, én terrenos del. 3r. Jasé Anto

nio Milesi, jürisdiceióii dél Etepárta* 

ineUtO'La Poma dé.eáta Provincia, 

otorgado a los Sres* Emilio García f  

Carlos Mardóñis, él i 6 de Marfco de 

1§32, éñ .risdlusión corriinté a fs» i 4 

del. citado expedienté,

' Tómese razón eid lós íibrbi córriá- 

íxmdiéntés de ésta Óficiña y^a igual 

6f|ct& pasé & la Oirecciáñ Sinérai 

dé O brli piiMiéá» dé 1| fcwvfeoiá f

no, de acuerdo a lo dispuesto en él 

Art. 46 del Decreto Reglamentario 

N.° 11.790.

Notifíquese, publíquese en el Bole

tín Oficial, repóngase ry archívese 

este expediente..

Por ante mí: Luis Victor Outes.N 

Eduardo Alemán 
Esc. de Minas

Salta, 10 de Junio de 1933!—

Y VISTO: Este Expediente N.° 128 

—Letra F—, en que a fs. 14 se con

cede a favor de los Sres. Pedro Fe- 

rroni y Victorio Virgili, permiso para 

exploración y cateo de salina, mine

rales de segunda “categoría, en una 

extensión de 2.000 hectáreas, en te

rrenos del señor José Antonio Mile

si, jurisdicción del Departamento La 

Poma de esta Provincia, en resolu

ción de fecha 16 de Marzo de 1932;

y *

CONSIDERANDO: •

Que según consta en autos, los con* 

cesionarios Sres. Ferroni y Virgili* 

no han cumplido con la obligación 

de instalar en el terreno, dentro del 

plazo señalado'al efecto por el Art* 

28 del Código de Minería, los traba* 

jos de exploración y estar vencido 

además, el término del cateo; por 

eilcr ,en cumplimiento a lo dispuesta 

por el Art. 23 y concordante con ál 

Art» '32 dél Decreto' Reglamentario 

11.790 ,y atentó a id informada 

précedéntemente por el Señor Escri

bano de Minas» ( , , ¡ t

Él director General de Minas de \á 

Provincia, . .

dráeñai* él árchivó dél jprésiñtd 

Expedienté N** 12B-— Litra SV~poi* 

éstftr cáducb— áe pilas dérichó, d© 

pérmisd pará f&pifiráéiéa y catéo ct£
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tía, eñ una extensión de 2.000 hectá

reas, en terrenos del Sr.' José Anto

nio Milési, jurisdicción del Departa

mento La Poma de esta Provincia., 

otorgado a los Sres. Pedro Ferroni 

y Yictorio Virgili, en resolución de 

fecha 16 de Marzo de 1932, corriente* 

/a fs. 14 del citado expediente.

Tómese razón en los libros corres* 

pondientes de esta Oficina y a igual 

efecto pase a 4a Dirección General 

de Obras Públicas de la Provincia y 

dése vista al Señor Fiscal de Gobier

no (Art. 46 del Decreto Reglamenta

rio N.° 11.790. .

Notifíquese, publíquese en el Bole

tín Oficial y repóngase.

Por ante mí: Luis Víctor Outes.

Eduardo Alemán
Esc. de Minas,

Salta, 10 de Junio de 1933,—

Y VISTO : Este Expediente N.° 129 

—Letra O—, en que a fs. 14 y con 

fecha Marzo 16 dê  1932, se concede 

permiso para exploración y cateo de 

salina, minera'es de segunda catego

ría a favor de los Sres. Bruno Orlan- 

dini y Néstor M. Torres, en una ex*

„ tensión de 864 hectáreas, en terrenós 

del Sr. José Antonio Milesi, 'jurisdic

ción del Departamento La 3?oma de • 

esta Provincia; y

CONSIpififtÁNDOí

Qué según consta en áütos, .ios coñ 

Cesionarios Sr§s. Orlandini y borres, 

no han cumplido con la obligación de 

instalar en el terreno, dentro del pla

gó señalado al .efecto por él Art. 28 

del Cádigd dé. Minería, los trabajos 

de exploración y estar véñcidb ade* 

inás, el término del cateo; pbr tan

to, eñ cümplimientó á lo dispuesto 

pbv ei Art. 23 y concordantes dtil Árfc. 

82 del Decreto Reglamentario 

^'atente a }q iptom&á©

dentemente por el Señor Escribano

El Director General de Minas de !á 
Provincia,

RESUELVE:

Ordenar el archivo del presenté Ex* 

pediente N.° 129 —Letra ,0, por es

tar caduco de pleno derecho, de per

miso para exploración y cateo de sa 

lina, minerales de segunda categoría, 

en una extensión, de 864 hectáreas, 

en terrenos del Sr. José Antonio Mi

lesi, jurisdicción dél Departamento 

La Poma de esta Provincia, conce

dido a los Sres. Bruno Orlandini y 

Néstor M. Torres, en- resolución de 

fecha Marzo 16 de 1932, corriente a 

fs. 14 del citado expediente. * 

Tómese razón en los libros corres

pondientes de esta Oficina y a igual 

efecto pase a la Dirección General 

de Obras Públicas de la Provincia y 

dése vista al Señor Fiscal de Go

bierno, de acuerdo a lo dispuesto en 

el Art. 46 del Decreto Reglamentario 

N.° 11.790, ■

Notifíquese, publíquese en el Bole

tín Oficial y repóngase.

Por ante mí;, Luis Víctor Outes

Eduardo Alemán
Esc. de Minas

.■ .e d i c t o s -
- CÍTACÍOÑ ál señor Sfcgtiftdo Ai 

Castro* — 1 En el expediente ca-ratu* 

lado S-nforoso Sulca vs. Segundo A.k 

Castro, “Embargo preventivo y oi*dis 

nario por cobro de pesos”, el Jue2 

dé Pa2 departamental dèi distrito Ta* 

la, Dép. Là Caifdelaria, que süscribé 

hä dictado la siguiente: ‘Tala (14 

Candelaria)^2fs de Mayo de í933.~

Atento s ftyHMdjFI



en lo dispuesto por el Art. go del C. 

de Prts., cítese a don SEGUNDO 

A. CASTRO, por edictos que se pu¿ 

blicarán 20 veses en los diarios “La 

Provincia” y EL NORTE y por una 

sola vez eri . el Boletín Oficial, para 

que comparezca a estar a derecho en 

el presente juicio y sea bajo aperci

bimiento de que si vencido dicho- tér- 

frrno no compareciere se le nombra

rá defensor que lo represente. — J. 

M. Gómez, J. de P .” Lo que el sus

crito notifica a don Segundo A. Cas

tro por medio del presente edicto.— 

J . M . Gómez, J. de P. . 193V.JI0.18

jÜD ÍC IAL  -  SIN BASE

Por disposición del señor Juez de 

Primera Instancia en lo Civil doctor 

Florentín Cornejo y como corres

pondiente al juicio “Ejecutivo Javier 

T. Avila vs. Herederos de Francisco 

Rivainera”, venderé en remáte públi

co, sin base, al mejor postor y dine

ro de contado, EL DIA 20 DE JU 

NIO del corriente año a horas 17, en 

mi escritorio, cálle AÍVarado N.° 522, 

las siguientes propiedades :

Una finca denominada “Quebracho 

HeMado^, situada en el Distrito de 

El Galpón, Segunda Sección del de

partamento de Metáñ, de esta pro

vincia, comprendida dentro de los si

guientes iírnítes! Norte, El Divisa* 

dero, de la sucésion de íjváristo Sar- 

tniehto; Sud, Clara R. de Flores; Na- 

‘ denté Él 'Fuh&í, y Poniente el Río

; v.ttf fincg

rrobal’*, situada en el Distrito cíe Él 

Galpón, Segunda Sección del Depar* 

tamento de Metári de está provincia, 

comperndida dentro de los siguientes' 

límites: Norte, Clara R . de Flores; 

Sud, Francisco Lezcano; Naciente, 

El Tunal; y Poniente, El Río Medi

na. Un casa en el pueblo de El Gal

pón, Departamento de Metán de es

ta provincia, la que se encuentra en

cerrada dentro de los siguientes lími

tes: Norte, con Epifanía Aras; Sud 

y Poniente, calles públicas, y Na

ciente, con Emilia C. de Vanetta.

En el acto del remate el compra

dor oblará el 20% del importe de la 

compra, como seña y a cuenta del 

precio de la misma. —. Luis S. M'U- 

nizaga, martiliero. . i 82V .J,so

SUCESORIO. — Por d¡sp5?teíóti 

del señor Juez de Primera Instancia 

en Ío Cív í y Comercial y Primérá 
Nominación dé ésta Proviñciá, do<5- 
tór Angel María Figüeróá, sé dtá 
y emfrlazá. por el térmíño de treinta 
días, á contar desde lá primera t>ü- 
biicácíon él todos lós que §é conside
ren con derecho a los bienes dejados 

por fallecimiento de dort

GREGORIO PADILLA y MEftCÍE-

DES TOLEDO o ALDONAtlí

DE PADILLA

y& fiéafl cómo herederos o ácréedorés 

para que dentro de dicho término 

comparezcan por áttte sit Juagado y 

Secretaría dél que suscribe a deduéir 

sus Acciones en forma, bájd aperci

bimiento de lo qüe bübiére lugar póf 

derecho, Salta, Diciembre i$ dé 

Í927. R. R, Arias, Escribano Se* 
SWtftrf»' *___



Por Luis Munizagá
JTO IC|A lr-lA §E $ 23,500 M/N, REgAJADA EN UN 25% SO* 

8RE LA BASE PE $ 30,009 M/N,

FINCA SOLEDAD O VALLE MORADO "EN ORAN, ZONA PE

TROLIFERA CON 87^  HECTAREAS Y 7090 METROS CUADRA

DOS DE EXTENSION -i

•**'  ̂}* vi;’ Jv£1 * 1

Par disposición del señor Juez de metros cuadrados y comprendida den- 

Primera Instancia en lo Civil, doctortro de los siguientes límites genera- 

Gu llermo de los Ríos y como corres-, les; Al Norte, con Aguas Blancas y '

pondiente al juicio ordinario caratu

lado por división de condominio Dr.

' Carlos Outes vs. Juan Alberto Arias 

y Francisco Bordatto, venderé EL con propiedad.de Pablo Denti, y"al

el Río .Herrera, que la separan de la 

finca “San Joaquín” de los herederos 

de Faustino Aras; al Sud y al Este,

D IA  28 del corriente mes de J-unio 

de 1933, a horas 17, en mi escritorio 

calle Alvarado 522 y con la base de 

veintidós mil quinientos pesos mone

da nacional, la finca, denominada “So

ledad” o “Valle Morado”, ubicada en 

el Departamento de Oran, con una 

superficie de 8719 hectáreas y 7090

Oeste, con propiedad de los herede

ros de Rufino Valle y con las.. Serra

nías Zentas.

En el acto del remate el compia- 

dor abonará’ el 10% del importe de 

la compra como seña y a cuenta de 

la misma. — Salta, Junio 6 de 1933-

— Luis Munizaga, Martiliero.

Por Francisco J. Snárez
JUDICIAL.-SIN BASE!

UNA CARPINTERIA MECANICA COMPLETA
Ü

Por orden del señor Juez de Pri

mera Instancia en lo Comercial, en 

la ejecución seguida por el Banco 

Provincial de Salta contra .don Ma

nuel Alavila y doña Delicia Lesser 

de Alavila^ EL D IA  17 DE JU N IO  

de 1933/ a' horas 16, en el local del 

Banco. Provincial de Salta, España 

629, remataré sin base, dinero de con

tado, las siguientes maquinarias per

tenecientes al señor'"Alavila que se 

encuentran en ̂  perfectas condiciones 

de funcionamiento en el local de 1a.

■ calle España N.o 910, de esta ciudad: 

Un . motor “Triunfo”,  ̂a nafta, de 

§ f í . p .  jf.o 7248 á
u

Una máquina cepilladora grande, 

francesa.

Una máquina cepilladora, de sacai 

al grueso. u  ̂

Un tupí. . ' íf; *

Una sierra sin fin. * '

Una escopleadora. 1 ! ■»'-«'J

Se abonará en elacto del remate el 

10% de la compra, y a cuenta de la 

misma. La comisión del suscrito 

martiliero por cuenta del comprador.

Por; mayores datos ocurrir al Ban

co Provincial de Salta o al-suscrito: 

Rioja y Florida'.—Francisco J. Suá- 

. m ,  m^tinero,. . .



' REMATE JUDICIAL

P o r disposición del señor Juez en

lo C iv il doctor G uillerm o F ..d e  los 

'R ío s  y  como correspondiente a l" ju i

c io ;  caratulado -“ A lcid es G. Juárez 

vs. A ugusto Gam ez” , expediente nú 

m ero 1 8 .I3 3 , E L  D I A  22 D E  J U 

N IO  del corriente a ñ o 'a  horas 17, en 

calle U rq u 'za  N.o 658,. rem ataré 

sin base, dinero de contado, un ^cré

dito en litig io  por al suma de pe^os 

dos m il quinientos en el ju icio  ord i

nario  que sigue A ug u sto Gamez v s. 

la  siices:ón A lcides G. Ju á re z.

C om isión a ouenta* d e l'co m p ra d o r.

—  A lfred o R ossi, M a rtilie ra .

S U C E S O R IO .  —  P o r disposición 

d e l'se ñ o r Juez de Prim era In stan cia 

y  Segunda N om inación en lo  C iv il 

doctor Florentín- Cornejo, se cita, 

llam a y  emplaza por el térm ino de 

-treinta días, a contar d e s d e ja  prim e
ra publicación del presente, a todos 

los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por fallecim iento 

de d on:

F R A N C IS C O  M I G U E L  C O S T A S  

O M I G U E L  F R A N C IS C O  

C O S T A S

ya sean como herederos o acreedores 

para que dentro de dicho térm ino 

com parezcan p o r ante s*u Juzgado y 

Secretaría del que suscribe a deducir 

sus acciones en forma, bajo apexci- 

bim iento de lo que hubiere lugar por 

derecho. —  Salta, Ju n io  7 de 1933.

^ /  •§ar|vjei VaM.cvÉ* g.ecptfin^

Por Ernesto Campiloitgo
JUD IC IAL" “

P o r disposición del señor Juez de 
Com ercio D r.- N éstor Cornejo Lsas- 
mendi, y  como correspondiente al ju i
cio ejecutivo seguido por don Jorge 
Sanm illán 'contra don A lberto. A ria s 
Aranda, E L  D I A  S A B A D O  17. D E  
J U N IO  .próximox a horas 15, y  en el 
local de la confitería “ B oston” , de 
esta, ciudad, situada en *la calle Case
ros esquina Buenos A ires, venderé 
en público remate al m ejor postor ün 
báse, tres m otores m arca “ C ro ssley” , 
los que llevan- las siguientes num e
ració n : 108.472, 105.298 y  110.360 
respectivam ente., L o s motores se en
cuentran en poder del ejecutado en 
la E sta ció n  Seniílosa. de los F e rro ca 
rrile s  del E stad o . S'ú estado de con
servación y uso es bueno. E n  el ac
to del remate el com prador oblará el 
30% como seña y  a cuenta de prec'o.
—  Ernesto Cam pilongo, m artiliero.

Por José M. Leguizamón
J U D I C I A L  •

-: / r ;

P o r disposición del Juez en lo CÍ7 
v il D r. de los R ío s y  como corres
pondente a. la ejecución Carlos Se- 
rrey, Ernesto Becker y  Juan GóttKng 
vs. José M ualem , E L  22 D E  J U L I O  
del Cte. año a las 17, en m i escrito- 
r ’o, A lb e rd i 323, venderé con base c1e 
$ 30.666.66 mlñ. c/1., la estancia de
nom inada “ Santa R o sa” , ubicada* en 
el partido de Pitos, departamento de 
A nta de esta provincia, la cual tiene 
tina* extensión superior a. doce m il 
hectáreas. V enta ad-corpus. —  José 
M aría Leguizam ón, m a rtilie ro r

r } -
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84-A I - III - 1913
2 287 14 - V AI - 1908
3 I - 111 - 1913
4 85-A I - 111 - 1913
5 77-A 6 - 111 - 1912
ó 76-A 6 - III - 1912

. 7 75-A 6 - III - 1912
8 67-A 8 - vil - I91I
9 56-A 8 - /II - 191I

10 68-A 8 - vrII - 1911
ii 59-A 8 - Vil - 191I
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13 326 5 - HI - 190^
14 277 14 - ViII - 1908
15 57-A 8 - vil - 1911
IÓ 48-A 8 - VII - 1911
17 203 30 - Vil - 1904
18 205 30 - VII - 1904
19 206 30 - VII - 1904
20 207 30 - VII - 1904
21 122 21 - VI - 1904
22 186 7 - VII - 1904
23 200 4 - VII - 1904
24 61-A 8 - vil - 1911
25 44-A 8 - Vil - 1911
26 47-A 8 - VII - 1911
27 64-A 8 - V II - IQII
28 66-A 8 - VII - 1911
29 70-A 8 - VII - 19 «1
ó ! 55-A 8 - VII - 1911
3? ¡ 45-A 8 - VII - igu
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46 | 16-A 2 - X - 1908
47 1 V-A 2 - X - 1008
48 1 74-A 2 - VTI - IOí^
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ti r

25 - VI - 1906
XI - 19211—30- r- S?7

5.1 1 42-M 10 - VI - 1925
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í
5 - V - 1926

56 i 47-M
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VIH - 19261

57 i 36-A 15 - XI - 1909
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i 394
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IÓ - VII - 1906

1 6o 51 ”M Ó VI - 1927
01 | 26-A 27 - VIII - 1907
62 1 27-2^. 13 - VII - 1908
63 1 58-M 10 - IV - 1928
64 55-M 27 - XII - I927
65 1 53-M 17 - VIII - 1927

| 66 1 S4-M • I - X - 1927]
6- 1 57-M 2 1 - TU - 192S
68 4 ~ VIH - 1927

i 56-M II - 1928;
í 26 11 - V ' 192]
I 0*-! —/ li V - 192J
1 28 li - V - IG2T

1 1; 1 5-A 12 - VIII - 1938
1 | 6-A 12 - VIII - 1908
5 1 7-A 12 - VIII - 1038
6 | 8-A 12 - VIII - 1008

'7 1 9-A 12 - VIII - 1008
78 j 10-A 12 - Vi TI - 1008
79 | 11-A 12 - VIII - 1908
80 | 12-A 12 - VI TI - 1908
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í 82 I 14-A 12 - VIH - 1008
83 I 15-A T2 - VIH - 102.8
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85 1 35 ir. - XI - 1020

I 85 ! 34-M 8 - v I - 12 '4
1 8r 1 3"-M 8 - VI - 1924
V 88 1 36-M 8 - VI - 7024
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Cía.
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J,

99

Internacional de
99 »
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>> >>
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J!

99

99

99

99

M

T

>■

V

Bórax

í,

>>

}>

}>

>>

>>

n

5,

5?

99

99

99

99

9 9

-Francisco Folco y otro 
Standard Oil Company—S. A. 
Cía. Internacional de Bórax

Standard Oil Company—S. A.
« 99 99 9f n

Bórax
F’scales
otros

Cía. Internacional de 
Yacimientos Petrolíf.
To^é Manuel Roldan ; 
Santiago Fiori (h) y otros 
Alberto Ulmann

Andrés Galinski
Andrés Gal’nsV

Martín Michel Torino

Standard

»
51

??

A.

r >• .

® <6

t .

MINERAL

petróleo
>»

Ar^ent. 
y Plata

Plata y Cobre
Petróleo
Bórax

Nombre de IíM

Júpiter

^La Argentina
V oltan 
N eptuno 
Bolívar
San Martín 
Sucre
Bahía Blanca 
Los Andes 
Neuquén 
San Luis 
La Americana 
Valparaíso 
La Argentina 
Misiones
Salta
San Esteban 
Esperanza 
Walterio
San Guillermo * 
Britán ca 
Victoria
San Francisco 
Santa Cruz 
La Plata 
Rio Negro 
Buenos Aires 
Fcrmosa 
Tucumán
Mar del Plata & 
Rioja 
San Juan 
La Pampa 
Catamarca 
Tierra del 
Santa Fe

' Entre Ríos 
Santiago del 
Mendoza 
Tres Arroyos 
Chascomús

Fuego

Oil Company—S. A. A

j, /> j.’

» 99 »> ;?

5» JJ

J,

99

C í a ?. Nací o n aT VTe

J» >!

Cía. de Petróleos
Standard 
Belisar o 
Belisario 
Belisario
Lola

La República L
Oí1 Company—S. A. A. 
Benítez y otro 
Benítez y otro
Benítez y otro

Mora
99

de
99

Hernández
9í

99

99

H

99

99

í» ??

99

,,
>>
99

99

J»

99

99

99

9»

99

99

99

99 99

9999

Martnez y Cía.

»
99

Francisco
Delfín Risso Patrón y otro
Tesé María Sotomayof 
Tesé Ataría Sotomayor 
Tose María Sotomávor

Esperanza y 
San Pedro 
Rosar o
Chubut
Destino
Destierro
Mercedes
RepúbPca Argetí 
La Siria Argentina- * 
Víctor
V ictoriaZenta ||ú * j

S. Andrés v Agariivo; 
La Aguada y de la P ’ 

dra Blanca
Myrtle
San M?ríno 
La M la erro 
Estaca Petrolífera 
San Pablo 
Carmelo Santerbó 
La Pantconera 
Luisa
Churqui Pampa 
T’artagal 
Porcelana 
Ramos
Lomtas
Laura

Triunfo
Poderosa 
Firmeza 
Desprec’ada

Oropesa 
La Difícil 
La Constancia 
El Churquí 
San Angel 
Marina
María Magdalena 
San Donato 
La Tentadora
La Deslumbradora B 
Virgen del Rosario 
El Jurado
Negra 
Ofelia 
Gota naca

Bórax 
Petróleo 
Calen. 
P'omo 
Plomo 
Bnri'a A Ga1e^ 

r'atx Plomo, Cobre

El
La
La
La

Mica
Petróleo

>!

,. Oro y Cobre
99 99 99

Plomo
Petróleo

Plata y Plomo
Cobre

Cobre
w

H’erro otros

r-,



)E SALTA HASTA EL 30 DE MARZO DE 1933
íódigo de Minería IN.o IO.S73, Artículo 8)

FECHA DE CONCESION
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U B I c A 0 I 0 N Estada pago del
CanonDepaitamento

1
DistritoDIA MES AÑO

ió Diciembre 1919 2.a !
i

200 | 2 Ea Poma Niño Muerto No debe
ió Diciembre 1919 ” i 100 | I 9» 99

” i 1 3
93 99 3) 99

10 Junio 1914 300 [ 3 99 33 99 99

18 Julio 1912 loo 1 I 33 33 33 93 99 90

18 J ulio 1012 ¡ loo | I 39 93 3» 93 99

18 J ulio 1912 i >> loo | I 33 ?• 99 >» 33

9 Noviembre 1911 ¡ 100 | I 99 99 99 99

9 Noviembre 1911 100 I 99 99 33 99

9 Noviembre 1911 n 100 I » 39 93 99 33

9 Noviembre 1911 99 100 I 93 99 39 39 99

M Agosto 1908 loo I 39 99 5» 33 99

30 Enero 1909
99 100 I 99 93 99 99 33 99

14 Agosto 1908 >>
3 93 39 93 Íf 93 93

9 Noviembre 1911 100 I 3 99 93 99

9 Noviembre 1911 100 I 93 >3 3> 99 93

13 Febrero 1905 I 93 99 3i 93

13 Febrero 1905 I 39 99 33 93

13 Febrero 1905
99 I 9} 93 39 >•

13 Febrero 1905 I >• 93 39 »

3 33 99 39 »> • •

3 33 99 »♦ 93 » .

13 Febrero 1905 1 39 99 9?

9 Noviembre 1911 100 1 39 33 99 93 99 »>

9 Noviembre 1911 100 1 99 99 99 93 99

9 Noviembre 1911 100 1 •9 3? 99 99 3* 33

9 Noviembre 1911 100 1 93 33 99 39 J’ 99

9 Noviembre 1911 100 1 99 39 39 99 33

9 Noviembre 1911 100 1 93 ’’ >9 93 33

9 Noviembre 1911 99 100 1 39 93 93 '' 99 99

9 Noviembre 1911 100 1 39 7? 99 ?* 93

9 Noviembre 1911 100 1 99 99 39 99 93 99

9 Noviembre 1911 99 100 1 99 93 99 9! 99 99

9 Noviembre 1911 100 1 33 99 99 39 99 99

9 Noviembre 1911 100 1 33 93 99 99 *9 93

9 Noviembre 1911 100 i 39 93 Íf 99 99 99

9 Noviembre 1911 100 1 ?» » 99 93 99 93

9 Noviembre 1911 100 1 » S» 99 99 99 99

9 Noviembre 1911 100 1 99 99 99

9 Noviembre ipil 100 1 » 39 39 33 39

9 Noviembre 1911 ! 100 i 1 39— 99 ------- - ,5^ 39 99

28 J ulio 19I6 ! 1. a 1 6 San Gerónimo V. Debe canon
18 Marzo 1927 1 ” 15671 7 Oran Rio Seco No debe
9 Noviembre 1911 | 2.a 1 100 1 I La Poma Niño Muerto 99 33

9 Noviembre [QII | ' 2.a | 100 | 1 j» 99 99

14 Marzo 1927 1 i.a 1 181 1 Órán Queb. Iquira 99 99

14 Marzo 1927 1 .a 18 1 Queb. Iquira »9 39

23 Agosto 1911 2.a 2 La Poma Niño Muerto 93 ‘9

23 Agosto 1923 1.a 90 c Orán Tartag;al 39

30 Setiembre 1925 9 1 I 93 Abra de la Cruz Debe canon
24 Marzo 1926 45 1 5 La Poma Pblo. C. Colorado 39

Abril 1926 18 •1 2 La Capital La tiesera 99

IC Enero 1927 18 ! 2 Orán San Andrés No debe
23 Marzo 1921 99

27 3 San Andrés 99 99

29 Dic’embre 1926 >' 1 9 i Cafayate La Arboleda Debe canon
22 Octubre 1926 567 7 Orán Agua Blanca No debe

29 Setiembre 1926 3 Tarta.2fal 99

29 Setiembre 1926 18 1 j> 99 99

29 Setiembre 1926 2 99 -s¿

24 Febrero 1928 486 6 ?> Rio Seco *• »?

22 J unió 1910 99
135 j I >» Quebrada. Iquira 99 99

21 Set’embre 1998 1 93 Agua Ay - 93 99

9 Noviembre 1932 486 6 Ti Tartagral 33 99

63 7 S. Victoria Churqui Pampa Debe canon
24 Noviembre 1927 ,, 567 7 Orán Tartag'al No debe

19 Enero 1928 567 7 99 99 39

8 Junio 1931 1 ” 567 7 »• 99 99 99

6 Diciembre 1927 1 ” 486 6 ?.< 39 ?f 33

2 Noviembre 1932 99 486 6 93 99 & ■t

99 1 R. de Lerma Pañch0 Arias
99 1 J, 99 93 Lagunillas
99 1 99 99 93 Lagunillas
99 1 „ » 33 Quebrada El Toro
99 T 99 99 99 99 39 »

99 I >9 99 99 99 », »
99 I 99 99 99 99 99 99

99 I 99 »» »» 39 39 99

99 I „ 99 99 99 93 99

99 I 99 J» » 9> 39 33

99 I 39 93 39 39 33

99 I 99 » 39 99 99 99

99 I » 99 »» 33 39 99

99 I 99 99 99 99 99

99 3 Campo Santo Solo Basto
t Candelaria Potrero Vargas

99 1 R. de Lerma Quebrada Él Toro Debe canon
99 99 39 33 90 ¿«í

1
99 1 » 99 99 39 0 »> 9» »

Estado del
Expediente

Mensurada
n

99

9»

99

99

33

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

39

99

99

99

99

99

99

99

Sin antecedente
Mensurada

99

99

99

99

99

99

Sin antecedente 
Mensurada

99

99

99

99

99

99

i
S:n mensura

99 99

99 99

99 99

99 99

99 99

Mensurada
Sin antecedente
Mensurada
Sin antecedente 
Mensurada

Sin mensura 
Mensurándose 
Sin mensura 
Mensurándose

Mensurada 
Mensurándose

w

Sin merisúfá

99 99

CÍU.I I

OBSERVACIONES

Sin aprobar

Vacante
99

99

99

99

99

99

n

n

n

n

99

99

9»

99

99

Abandonada

99


